
MUNTCIPALTDAD DE ToToNTcepÁN
ADMINI5TRACWN 2A2O - 2OZ4

CONIUDE

EI INFRASCRITO COORI}INADOR DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO
DEL MrrNrcrpro y TIEpARTAMENTO Ds roroNrc¿.rÁN.

HACE CONSTAR:

Que. con el propósito de dar cumplimiento a 1o que establece la LEY DE ACCESO A LA
I|{FORMACTÓN pÚnrrC¿ DECRETO 57-2008 así como 1o establece el arriculo i0
INFORMACIÓN pÚnl-rCf DE OFICIO, el siguiente numeral no aplica por la siguiente razor..

Durante el periodo comprendido de julio del año dos mil veintiuno no se ha reaiizado ninguna
clasificación de inforrnación pública, como reservada mediante a resolución y publicación en el
Diario Oficial, al que se refiere el numeral2T del artículo l0 decreto 57-2008:

ElÍndice de Información Debidamente Clasificada de acuerdo a esta ley

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGTIIENTES, EXTIENI}O LA PRE§ENTE
C0N§TANCTA, EN UNA HOJA (1) IIOJA DE PAPEL BOND CON EL MEMBRETE DE LA
INSTITTICIÓN, EN EL lvtU¡{ICIPIO
TOTONICAPÁN, GUATEMALA, A LO

DEPARTAMENTO DE
EL ME§ DE ENERO DEL

AÑo I}oS MIL YEINTIUN0.
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